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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito anterior y en vista que la secuestre señora MARICELA CARABALI, 
no dio respuesta al requerimiento realizado por este Despacho, el Juzgado;

REQUERIR al perito avaluador de bienes muebles abogado HECTOR MARIO 

DUQUE SOLANO, para que en acompañamiento del apoderado del actor, se 

dirijan ante la señora Mónica Andrea Arroyo Sánchez, jefe de Cartera de la 

Funeraria Jardines del Renacer antes (Remansos de Paz Funerales), y quien 

ostenta la calidad de depositaria de los bienes muebles embargados mediante 

despacho comisorio No. 055 del Juzgado Trece Civil Municipal de Cali, para que 

preste colaboración y ponga bajo disposición del perito los bienes mencionados, 

para proceder a su avalúo. Líbrese el oficio respectivo.

DISPONER que por Secretaría y a costa de la parte demandante se adjunte copia 

del despacho comisorio obrante a folios 8 a 12.

Auto sustanciación:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

13-2014-01014
Bertha Helina Mesa Valdes
Remansos de Paz Funerales
Ejecutivo Singuiar
593

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

En Estado No e hoy 1 0 FFR 2Uia notifica
a las partes el auto anterior.

de £)éi£iiéióti 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
______ Secretarlo______
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 22-2016-00679
Demandante: Banco de Bogotá
Demandado: José Ramón Meneses
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto sustanciación: 594

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

INCORPORAR a las piezas procesales para que obre y conste en el expediente el 

escrito anterior, en el cual el apoderado del actor informa que pone en 

conocimiento del Despacho el acuerdo de pago extraprocesal suscrito interpartes.

NOTIFÍQUESE

El Juez,
CALDERON

DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

s el auto a m 2 0 »En Estado IN 
a las partes

_ de hoy 
nterior.

notifica

|u1U<“ !h4| ‘i e 
Civiles Municipales 

Curios Ciluardo Silva Cano Secretario

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

ACLARAR el auto No. 0044 del 15 de enero de 2019 en el sentido de indicar que 

la cédula correcta del señor Néstor David Piedrahita Ordoñez es la 

correspondiente al número 14.622.975 y no como se dijo en dicho auto.

Auto sustanciación:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

07-2017-00059 
Banco WWB S.A. 
Néstor David Piedrahita 
Ejecutivo Prendario 
590
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

AGREGAR para que obre, conste y póngase en conocimiento de la parte 

interesada el escrito anterior, en el cual el Registrador de Instrumentos Públicos 

de Cali, informa que la medida de embargo ordenada en este proceso por oficio 

No. 310 del Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali, fue cancelada conforme a la 

Resolución No. 751 del 24 de octubre de 2018.

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

06-2017-00046 
Si SAS
Florencia Patricia Valbuena 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 591

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Secretarlo

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

NO ACCEDER a la petición de la memorialista toda vez que el Juzgado Quinto 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, informa que por oficio No. 05- 

3915 de fecha 18 de diciembre de 2018, se le comunicó al pagador de la 

Secretaría de Educación Municipal de Cali, que los bienes embargados quedan a 

disposición de este proceso.

NOTI

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

27-2014-00629 
Jorge Alberto Sánchez Duran 
Nasmilly Nogales Currea 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 587

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

El Juf

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

CALDERON

En Estado Ni 
a las partes o FEB 201? :e notifica

ItikKMdus de Ejecución 
Civiles Municipales

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL ÜE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto sustanciación:

11-2013-00917 
Jairo Hernández Olaya 
Ricardo Trujillo y otro 
Ejecutivo Singular
585

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud anterior, hasta tanto el conciliador 

responda lo solicitado a través del oficio No. 06-096 de fecha 18 de enero de 

2019, toda vez que el proceso se encuentra suspendido por el trámite de 

insolvencia.

2.- REQUERIR por segunda vez al conciliador Elkin José López Zuleta del Centro 

de Conciliación de la Fundación Paz Pacifico de esta ciudad, para que a la mayor 

brevedad posible dé respuesta a lo solicitado por oficio No. 06-096 de fecha 18 de 

enero de 2019.

NOTIFIQUESE

El Juez,
RRES CALDERON

JUZGADO SEXTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
SECRErARIA

En Estado I 
a las partes

de h o y _______ 2 --Q_t  f  &___ J f í  1fYfica
s el auto anterior. U

— r £ g & r

«
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REPUBLICA üE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto sustanciación:

27-2017-00485 
Cooperativa Sucoop 
Patricia Zamorano Peñaranda 
Ejecutivo Singular
586

La Secretaria del Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali, solicita que por apertura del 
proceso de liquidación patrimonial de la señora PATRICIA ZAMORANO PEÑARANDA, 
identificada con cédula de ciudadanía No.31.527.782, se remita a dicha dependencia los 
procesos ejecutivos y los que se adelanten por alimentos. En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1o ORDENAR que por la Secretaría de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali, 
se remita el presente proceso, al Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali, para que sea

•#
incorporado al trámite de Liquidación Patrimonial de Persona Natural.

2° Indicar que las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, se dejan a 
disposición del Juzgado solicitante para efectos del trámite de Liquidación Patrimonial, de 
conformidad con el numeral 7 del art. 565 del C.G. del Proceso.

3o Por el área de Notificaciones líbrense las comunicaciones a las mismas entidades a 
las que se les comunicó los embargos efectuados a la demandada Patricia Zamorano 
Peñaranda identificada con cédula de ciudadanía No.31.572.782, a fin de informarles que 
estos se han dejado a disposición del Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali, para que 
hagan parte dentro del proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural, con 
radicación 06-2018-00603.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto sustanciación:

32-2013-00119
Banco Corpbanca Colombia S.A. 
Luz Stella Tique Zapata 
Ejecutivo Singular 
595

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

REQUERIR a Bancolombia para que dé respuesta a lo comunicado por oficio No.

06-1722 de fecha 28 de mayo de 2018, por medio se decretó el embargo y 

retención de los dineros que se encuentren depositados a cualquier título en dicha 

entidad.

NOTIFÍQUESE

ICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
^  SECRETARIA

-Q¿Éi J J _ £ £ B _ 2 Ü J ft  »«
s el auto in te rio r. 4

notifica

t s » ¡ S S S ? ‘
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 07-2013-00517
Demandante: Esteban García Hurtado cesionario
Demandado: Patricia García Guerra
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto sustanciación: 596

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

ACLARAR el auto No. 0407 del 06 de febrero de 2019, en el sentido de indicar 

que el nombre correcto de la demandada es PATRICIA GARCIA GUERRA y no 

como se dijo en dicho mencionado.

NOTIFÍQUESE

El Juez

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓI
SECRFTARI/

de h o y___ ______

TORRES CALDERON

M ^ L  2019.

, se nptifica

,je P

ecretarlá Can°

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 26-2017-00130
Demandante: Banco de Occidente S.A.
Demandado: Jennifer Gómez Vasquez
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto sustanciación: 592

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

REQUERIR nuevamente a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Pradera -  

Valle, a fin de que informe sobre el estado actual del embargo del vehículo de 

placas NCK-399, propiedad de la demandada JENNIFER GÓMEZ VASQUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.096.221.198, comunicado por oficio 

No. 0799 de fecha 16 de marzo de 2017, del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de 

Cali.

NOTIFIQUESE

El Juez,
'áeSÉRICAROC TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

En Estado No^ )  L/  I  de hoy . 
a las partes el auto anterior.

\se  notifica

.uzeados de Ejecución

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la solicitud proveniente de la parte ejecutante, relacionada con la diligencia de 

secuestro del bien mueble embargado y decomisado, con el fin de atender dicho pedimento e 

impulsar el proceso, este Juzgado,

1o. COMISIONAR al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI, o quien haga sus 

veces, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas IPX-920, que se 

encuentra ubicado en la Carrera 66 No. 13-11 B/ Bosque del Limonar, Parqueadero Caliparking 

Multiser SAS de la ciudad de Cali.

2.- LA ENTIDAD GUBERNAMENTAL COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA,
para subcomisionar a la dependencia administrativa, que considere idónea para tal propósito y si 

es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades 

afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. SE FACULTA al 

comisionado para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por la asistencia, quien será 

nombrado de la lista vigente de Auxiliares de la Justicia.

3.- ORDENAR por la Secretaría de la OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio con todos los insertos 

necesarios, con destino a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI, para lo de su 

cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás 

información útil para el éxito de la comisión.

4.- No acceder a la solicitud del demandante, de indicarle al secuestre que el bien no podrá ser 

retirado del parqueadero, toda vez que en la diligencia de secuestro debe informar ante la

Auto sustanciación:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

04-2016-00313 
Finesa S.A.
Adriana Collazos Barona 
Ejecutivo Singular 
589

RESUELVE:

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

En Estado No*En Estado NoW  L' 1 de hoy 
a las partes el auto anterior.

c $ \ se notifica

Lrt

|u »g»<ioé dO EJOCUCÍÓO 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario y
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto sustanciación:

35-2013-00314 
Banco de Occidente S.A. 
Jhon Serna Ospina 
Ejecutivo Mixto 
588

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

DISPONER que por el área correspondiente se reproduzcan los oficios de 

desembargo, actualizando la fecha y el nombre del Secretario.

En firme el presente proveído, devuélvase el expediente al lugar que se 

encontraba -archivado-.

NOTIFIQUESE

El Juez,
JOS^RIC ARDO TQREcS CALDERON

JUZGADO SEXTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

m  ” T 0  FEB 2019,En Estado NoV ^ y ^  \ de h o y ___ f-, ^  l L U  fc -yseMiotifica
a las partes el auto anterior.

juagados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
Secretario

*

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

En atención al escrito de terminación allegado por el apoderado judicial de la parte 

actora, quien está debidamente facultado para recibir (fol. 2 c-1). El Despacho, 

teniendo en cuenta que no existe embargo de remanentes y que el poder obrante a 

folio 4 de la demanda acumulada no faculta al togado para terminar.

1o DECRETAR la terminación del proceso principal por pago total de la obligación, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P.

2o Sin costas.

3o ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución principal, para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice.

4o CONTINUAR con la ejecución de la demanda acumulada hasta tanto el 

apoderada judicial allegue poder facultándolo para recibir y/o solicitud de 

terminación elevada por el representante legal de la ejecutante.

Radicación:
Demandante:
Demandados:
Proceso:
Auto Interlocutorio:

013-2014-00316
Coop. Coopservinte. 
María Elba Jaramillo H. 
Ejecutivo Singular.
316

RESUELVE

:g a d o  s e x t o  c i v i l  m u n i c i p a l  d e  s e n t e n c i a s  d e
C A L I

se notifica a las partes el auto anterior. 2019

v _
SECRETARÍA

Secretario
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:
Demandante:
Demandados:
Proceso:
Auto Interlocutorio:

023-2015-01310
Administraciones e Inversiones Nieto Muñoz. 
Rafael Angel Urrgo Agudelo y Otro.
Ejecutivo Singular.
315

En atención al escrito de terminación allegado por la apoderada judicial de la parte actora, 
quien está debidamente facultada para recibir (fol. 1 c-1 vuelto). El Despacho, teniendo en 
cuenta que no existen embargo de remanentes.

RESUELVE

1o DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P.

2o ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 
asunto. Lo anterior teniendo en cuenta que no existe embargo de remanentes. Por 
Secretaría líbrense los oficios correspondientes y entréguense al interesado.

3o Sin costas.

4o ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, para 
ser entregados a la parte demandada o a quien autorice.

5o Cumplido lo anterior, por intermedio del Área de Gestión Documental 

ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 122 del C. G. del P. en el 

evento de no existir títulos.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JOSE'litGARDO TORRES CALDERON

JU ZG AD O  SEXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

de hoy
se notifica a las partes el auto^an^ri m  2 019En Estado No.

SECRETARIA

ju z g a d o s  Ue t |s>  v*» l 'i ‘ 
Civiles MunMiMlf 

Carlos Eduardo Silvtt h W  
Secretarlo

*MÁJUC
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Radicación: 016-2013-00132
Demandante: Banco Davivienda S.A.
Demandados: Germán Sepulveda Villada.
Proceso: Hipotecario.
Auto Interlocutorio: 319

Como quiera que el Operador de Insolvencia del Fondo Alianza Efectiva informó sobre el 
cumplimiento del acuerdo de pago celebrado por el demandado dentro del proceso de 
insolvencia y que la parte actora no se pronunció al respecto, pese habérsele puesto de 
conocimiento lo anterior. El Despacho, teniendo en cuenta el embargo de remanentes 
visible a folio 114 a favor del proceso ejecutivo adelantado Grupo Empresarial Contacto 
Financiera S.A., quien igualmente fue incluido en el mentado acuerdo,

RESUELVE

1o DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P.

2o PREVIO resolver sobre las medidas cautelares, requiérase al Juzgado 03 Civil Municipal 
de Ejecución de Cali, a fin de que se sirva informar el estado del proceso bajo la radicación
007-2013-00358 y la suerte del embargo de remanentes a su favor. Por Secretaría líbrense 
y remítase la comunicación respectiva.

3o Sin costas.

4o ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, para 
ser entregados a la parte demandada o a quien autorice.

Juzgados de ¡Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

En atención al escrito de terminación allegado por el apoderado especial coadyuvado 
igualmente por el apoderada dentro del proceso. El Despacho, teniendo en cuenta que no 
existen embargo de remanentes.

1o DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P.

2o ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 
asunto. Lo anterior teniendo en cuenta que no existe embargo de remanentes. Por 
Secretaría líbrense los oficios correspondientes y entréguense al interesado.

3o Sin costas.

4o ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, para 
ser entregados a la parte demandada o a quien autorice.

5o Cumplido lo anterior, por intermedio del Área de Gestión Documental 

ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 122 del C. G. del P. en el 

evento de no existir títulos. —

Radicación:
Demandante:
Demandados:
Proceso:
Auto Interlocutorio:

035-2016-00563 
Banco de Bogotá S.A. 
Maura Julia Rengifo. 
Ejecutivo Singular. 
318

RESUELVE

V
SECRETARIA E j e c u d ó i

Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

RAMAJUDI

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Radicación: 01-2016-00433
Demandante: Banco de Bogotá S.A.
Demandados: María Isabel Oquendo A.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto Interlocutorio: 317

En atención al escrito de terminación allegado por el apoderado especial coadyuvado 
igualmente por el apoderada dentro del proceso. El Despacho, teniendo en cuenta que no 
existen embargo de remanentes.

RESUELVE

1o DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P.

2o ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 
asunto. Lo anterior teniendo en cuenta que no existe embargo de remanentes. Por 
Secretaría líbrense los oficios correspondientes y entréguense al interesado.

3o Sin costas.

4o ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, para 
ser entregados a la parte demandada o a quien autorice.

5o Cumplido lo anterior, por intermedio del Área de Gestión Documental 

ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 122 del C. G. del P. en el 

evento de no existir títulos.

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,

RICARDO TORRES CALDERON

M U N IC IP A L  DE SEN TEN C IA S  DE 
C A L I

En Estado No 
se notifica a las parte:

• ___de hoy 2 0 \¡ fj 1Q
as partes el auto anterior.

SECRETARIA
.mío»

jsr
. b U



i a

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto interlocutorio

21-2016-00553
Banco Pichincha S.A. Vs. Luis Eduardo Martínez Soto. 
Ejecutivo Singular.
321

En atención al escrito allegado, el Juzgado teniendo en cuenta que el bien mueble se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado,

RESUELVE:

1.- SEÑALAR la hora de la 02:00 p.m., del día 26 de marzo del año 2019, para llevar a 
cabo la diligencia de remate del vehículo automotor de placas IFW-902 propiedad del 
demandado Luis Eduardo Martínez Soto bien que se encuentra en el parqueadero 
Bodegas JM de esta ciudad. La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará 
transcurrida una hora después. Será postura admisible la que cubra el 70% de avalúo del 
bien a rematar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. del P. y postor 
hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario de Colombia en 
la cuenta No.76-001204161-6. Adviértase a los postores que deben presentar sus ofertas 
para la licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con las 
exigencias del Art.452 ibídem.

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo 
dispuesto en el Art. 450 del C. G. del P., y hágase entrega del mismo a la parte interesada 
para su publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la ciudad de 
Cali, en día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el 
remate art. 450 inciso final ibídem y allegue junto con la publicación un certificado del bien 
a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 
Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sí de bien sujeto a registro. Así mismo 
se le advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al art. 78 del 
C.G. de P. realizando la respectiva publicaciónrtod^ vez que en un alto porcentaje las 
diligencias de remate resultan frustpaC por esta causa

^ 1 /  /
NOTIFIQUESE 
El Juez,

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

AL DE S EN TEN C IA S  DE C A L I

FEB 2019

jsr
l u . g a d o .  d#  E J b C U C IÓ D  

Civiles Municipales—
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto interlocutorio

10-2016-00202
Giros y Finanzas S.A. Vs. Andrés Felipe Morales J. 
Ejecutivo Mixto.
320

En atención al escrito allegado, el Juzgado teniendo en cuenta que el bien mueble se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado,

RESUELVE:

1.- SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m., del día 26 de marzo del año 2019, para llevar a 
cabo la diligencia de remate del vehículo automotor de placas CMH-392 propiedad del 
demandado Andrés Felipe Morales Jaramillo, bien que se encuentra en el parqueadero 
Caliparking Multiser S.A.S. de esta ciudad. La licitación comenzará a la hora señalada y se 
cerrará transcurrida una hora después. Será postura admisible la que cubra el 70% de 
avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. 
del P. y postor hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario de 
Colombia en la cuenta No.76-001204161-6. Adviértase a los postores que deben presentar 
sus ofertas para la licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con 
las exigencias del Art.452 ibídem.

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo 
dispuesto en el Art. 450 del C. G. del P., y hágase entrega del mismo a la parte interesada 
para su publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la ciudad de 
Cali, en día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el 
remate art. 450 inciso final ibídem y allegue junto con la publicación un certificado del bien 
a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 
Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sí de bien sujeto a registro. Así mismo 
se le advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al art. 78 del 
C.G. de P. realizando la respectiva publicación^Joelaavez que en un alto porcentaje las 
diligencias de remate resultan frustra;

NOTIFÍQUESE. 
El Juez,

IQRRESC&LBERON

M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE C A L I

iado^No? de noy 2 0 FEB 2019
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

jsr

Juzgados d« blej-MHOi 
avile* Munklyal. 

Cortos E4iM>rA9Wyu£yn
-------- Sm W lo 1 gf,,'
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que se encuentra pendiente de atender el recurso de reposición contra el punto tercero 

del auto precedente elevado por el apoderado de la parte actora, pero como el mismo allegó las 

actuaciones adelantadas dentro del trámite de insolvencia de demandado MIGUEL FERNANDO 

LOPEZ, donde solo están comprometidos sus derechos sobre los inmuebles; por tanto el Juzgado 

encuentra viable continuar la ejecución contra la codemandada.

1.- SEÑALAR la hora de la 09:00 A.M. del día 02 de abril del año 2019, para llevar a cabo la 

diligencia de remate del 50% de los derechos sobre bienes inmuebles identificados con Matrícula 

Inmobiliaria N°. 370-304132 y 370-303998 parqueadero 91 y apartamento 418 Bloque I, 

respectivamente, ubicados en la carrera 47 2A -  59. y/o carrera 46 2A - 60 Conjunto Residencial 

“Chambery” sector (1) propiedad horizontal I etapa, de Cali, correspondientes a la demandada Olga 

Consuelo Perafan Hermida. La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una 

hora después. Será postura admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 448 del C. G. del P., y postor hábil el que previamente 

consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta No.760012041616 
Adviértase a los postores que deberán presentar sus ofertas para la licitación en la Secretaria 

UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con las exigencias del Art.452 ibídem

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo dispuesto 

en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte interesada para que 

efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la 

ciudad, el día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate y 

allegue junto con la publicación el certificado de tradición del inmueble a rematar debidamente 

actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate, los cuales se deberán presentar 

previo a la diligencia para su control de legalidad. Así mismo se le advierte a la parte interesada 

sobre el deber de colaboración conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación,

Proceso:
Auto interlocutorio

Radicación:
Demandante:

21-2002-00276
Viviana Jiménez Zarta y otra -  cesionario. Vs Miguel Fernando 
López y Otra.
Ejecutivo Hipotecario
322

RESUELVE:

toda vez que en un alto porcent; emate resultán frustradas por esta causa

E.

JOSÉ^ÍCÁRDO TO RRES CALDERÓN

V

jsr

(uxgodoa d e  E jecución  
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cana 
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, dieciocho (lg5) de febrero de dos mií diecinueve (2019)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 01 de septiembre de 2014, que trata sobre el auto que 

se abstiene de decretar el desistimiento de las pretensiones, obrante a folio 32, en 

el cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 13 de enero de 

2017, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 01 de

septiembre de 2014, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

35-2013-00040 
Guillermo Henao Gómez 
Gustavo Adolfo Vargas Gómez 
Ejecutivo Singular 
No.323Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

Lrt



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

déjense a disposición del Juzgado Promiscuo Municipal de Morales -Cauca, las 

medidas cautelares aquí decretadas, conforme el embargo de remanentes que 

reposa en el expediente. Líbrense los oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para ^  

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del Q^General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

O TORRES CALDERON

JUZGADO Sí XTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 
notifica a las par

Q ^ dehoy2 o F[B 2019
rtes ef auto anterior.

se

luzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
----------Si'tielailu----------

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, dieciocho (10) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 32-2013-00572
Demandante Fenalco -Valle
Demandado Eliana Argote Torres
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.330

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de enero de 2017, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 47, en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 23 de octubre de 2015, sin que desde esa 

fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de

enero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado



en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta

providencia.

SEGUNDO ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

El Juez,

NOTIFIQUE

CALDERÓN

r JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓNnc CCWTCMfT AC HE r  Al T

notifica a las partes el auto anterior.

d a  E ) » c u d Ó B
Oviles Municipales

.arluv l'd u a rd o  Sjlvn Cano

V y
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, dieciocho (1&) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 19-2014-00591
Demandante Banco AV. VILLAS S.A.
Demandado Jhon Jairo Arboleda Cartagena
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.328

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta una cesión de derecho, obrante a folio 86, en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 30 de enero de 2017, sin que desde esa 

fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ’’

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto

Lrt



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

S CALDERON

r JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIONr t iu

Juzgados da Efacudáñ 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
______ Secretarlo______ y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, dieciocho (10^ de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 34-2012-00577
Demandante Banco Coomev^ S.A.
Demandado Diego Alejandro Meneses Carvajal
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.331

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 31 de enero de 2017, que trata sobre el auto que acepta 

la renuncia al poder, obrante a folio 91, sin que desde esa fecha haya ningún 

trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 31 de 

enero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

o \v \
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,
RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

al archivoCUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

|u *g»dt»ü  do £}ACuCtón 
Civiles Municipales 

Carlos Eduurdu Silva Cano
Secretarlo

JOSÉ-RICARDO^OR^ES CALDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION

^ g NTENCIASf f i* F E B 2019En Estado IMo.VÜ^ M  de hov L___________________ se
notifica a las partes el auto anterior.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL. DLl  PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, dieciocho (10) de febrero de dos mi! diecinueve (2019)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 27 de enero de 2017, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 53, en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 14 de julio de 2015, sin que desde esa fecha 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 27 de

enero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

08-2015-00395 
Fenalco Valle
Jesús Hernando Gómez López
Ejecutivo Singula-
No.327Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

Lrt



en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

consecuencia de lo anterior, e. ouzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la becretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 dol C. General del Proceso.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

El Juez,

JUZGADO S.-XTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

V .
iu*g«do« da ejecución

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 
--------- Secreta l io--------- y
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, dieciocho (^0 )de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 25 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

modifica y aprueba la liquidación de crédito, obrante a folio 60, en el cuaderno de 

medidas previas corresponde a la notmeada el 31 de enero de 2017, sin que 

desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoríela a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

30-2015-00579 
Banco BBVA Colombia S.A. 
Jennifer Galvis Ospina 
Ejecutivo Singu'ar

Auto Interlocutorio No.326

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 25 de

octubre de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anteric. el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la te;ninación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 uel C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, - ^

El Juez,

RESUELVE:

tJOSE~R1CARDO TORRES CALDERÓN

r JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIONrtfcj

V



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, dieciocho (Ig f de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 15-2013-00306
Demandante Fenalco Valle
Demandado Magda Ledis Castaño
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.329

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 25 de enero de 2017, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de crédito, obrante a folio 75, en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 30 de septiembre de 2016, y en la demanda 

acumulada corresponde a la notificada el 30 de septiembre de 2016, sin que 

desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 25 de

Lrt



enero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,
V

El Juez,

ARDCpfoRRES CALDERÓN

J|>ZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DESENTENCIAS DE CALI

En Estado No. O / m  de hoy______  ^
notifica a las partes el auto anteripr.[j p f f ]  ¿ U lu

se

• S S C B S T .
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DLL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, dieciocho (1g) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 11-2014-00375
Demandante El País S.A.
Demandado Comercializadora de Carnes Progresar S.A.
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.325

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 03 de febrero de 2017, que trata sobre el auto que se 

abstiene de decretar el desistimiento de las pretensiones, obrante a folio 71, sin 

que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 03 de

febrero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto
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indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desgiose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proce so.

RESUELVE:

El Juez,

NOTIFÍQUESE,

r

notifica a las partes el auto anterior.
En Estado No.

EXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SE N TEN C IA  p̂ E CALI

CGQ deho y I l F [ B j 0 l 3 _ s e
el auto anterior.

V

luÁgádós cíe E)ocuoi¿n 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano
--------- SfiTctario--------- y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, dieciocho (10  de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 33-2012-00428
Demandante Coonalse
Demandado Javier Figueroa Alderete y otro
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.324

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 03 de agosto de 2015, que trata sobre el auto que no 

tiene en cuenta la liquidación actualizada del crédito, obrante a folio 55, en el 

cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 10 de febrero de 

2017, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 03 de

agosto de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

déjense a disposición del Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, las medidas cautelares aquí decretadas, conforme el embargo 

de remanentes que reposa en el expediente y póngasele en conocimiento que en 

el proceso no hay bienes embargados. Líbrense los oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,
CALDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 
notifica a las partes

de h°y— 2 0 2019
artes |el auto anterfor.

se

/ S S S S S g ?
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 04-2003-00509
Demandante: Banco Caja Social. Vs. Diego Fernando Cruz.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 309

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 31 de enero de 2017, 

que trata sobre el auto que ordeno incorporar un escrito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la de fecha 19 de diciembre de 2003, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en ¡a secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 31 de enero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,
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51
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 25 de enero de 2017, 

que trata sobre el auto que acepto la cesión del crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la de fecha 28 de noviembre de 2016, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 25 de enero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

Radicación:
Demandante:

30-2014-00224
Comercializadora Ospina Pacif S.A.S. Vs. Nancy 
Caicedo Campaz.
Ejecutivo Mixto.Proceso:

Auto interlocutorio: 311

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

se notifica a las partes el auto anterior.

ES CALDERÓN

kL DE S EN TEN C IA S  D * ^

2 0 FEB

SECRETA



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 07-1998-00604
Demandante: Financiera FES S.A. Vs. Jhon Jaime Osorio y Otro.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 310

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 31 de enero de 2017, 

que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la de fecha 14 de octubre de 2004, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 31 de enero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: Como quiera que existe un embargo de remanentes visible a folio 19, 

oficíese al Juzgado 19 Civil Municipal de esta ciudad a fin de que se sirva informar 

el estado del proceso bajo la radicación 019-1998-00604 adelantado por el Banco 

Superior contra Jhon Jaime Osorio García, y la suerte del embargo de remanentes 

a su favor. Líbrese por la Secretaría el oficio correspondiente.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

al archivo

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

JOSE RICARDO TORRES*CALDERON

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

EXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

En Estado No. de hoy
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 035-2011-00720
Demandante: Cruz Parmenides Muñoz y Otros. Vs. Luz Elena López.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 305

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 16 de febrero de 2017, 

que trata sobre el auto que ordenó estarse la parte actora a lo resuelto anteriormente 

y en el cuaderno de las medidas cautelares, la notificada el 08 de septiembre de 

2016, sin que desde esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece ‘‘Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 16 de febrero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

jsr



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En fírme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

En

C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

Estado No.. de hoy °  0 FEB 2019.
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA 1
---------------------Carlos tílu n n íu  sitvu Cur¿

decretarlo



6 6

T f
REPUBLICA DF COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 034-2015-00299
Demandante: Refinancia S.A.S. Vs. Antonio José Palacio Muñoz.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 304

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 24 de noviembre de 

2016, que trata sobre el auto que ofició al Banco Agrario y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 16 de febrero de 2017, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Sí el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 16 de febrero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

SEXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

En Estado No. 0 2 3
as partes

. de hoy 2 O FEB 2019.
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA (nagado* <1* Kjocudó» 
Civiles Municipales

Oírlos Eduardo Silva Caí 
Secretarlo

ira\
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 07-2011-00016
Demandante: New Credit S.A.S. -  Cesionario del Banco BBVA. Vs.

Raquel Perlaza Sandoval.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 314

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la de fecha 28 de septiembre de 2016, 

que trata sobre el auto que ordeno incorporar un escrito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 14 de febrero 2017, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretarla del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 14 de febrero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la r¡orma, para proceder oficiosamente a la

i *



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

El Ju

NOTI

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRET,
Ca
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019).
Radicación: 024-2015-00739
Demandante: Ornar Olaya Henao. Vs. Didier Ríos.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 313

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De taí/nanera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 18 de enero de 2017, 

que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de costas y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la constancia de fecha 10 de septiembre de 2015, sin que 

desde esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 3 í7 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en ia secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 18 de enero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

jsr



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

JU ZG AD O  SEXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I r\ n  r r n  n n - t n

CALDERÓN

_  de hoy
:______________ , _____  2l auto anterior.

2 0 FEB 2019

SECRETARIA *
V

Ojrtos Edi



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 020-2009-00010
Demandante: Reintegra - cesionario. Vs. Patricia Narváez Drada.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 312

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 31 de enero de 2017, 

que trata sobre el auto que acepto una renuncia un poder y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la de fecha 20 de enero de 2015, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 31 de enero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

D 2 5 U h „ ,  2 0 FEB 2019En Estado No.. . de hoy <~
se notifica a las partes el auto anterior.

V
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 029-2014-00428
Demandante: Rf Encoré. Vs Nelson Azcarate Collazos.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 306

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 01 de febrero de 2017, 

que trata sobre el auto que aceptó una renuncia a un poder y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 09 de diciembre de 2016, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 01 de febrero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

jsr



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada c a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIAluzgados de EJecuctW 
_________  Civiles Municipales . y

C ílrto .l lU U w rtlo  b ilv u  C u n v
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 021-2011-00237
Demandante: Mary Soledad Gutiérrez de Cruz-MG Inmobiliaria. Vs.

María Amparo Duran Quintero y Otro .
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 308

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 08 de febrero de 2017, 

que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de costas y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 23 de noviembre de 2016, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 08 de febrero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

En Estado No. 0 2 3  de hoy 1 0 FEB 2019
JU ZG AD O  S E X T C ÍC IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE

É RICARDO TORRES CALDERÓN

ju z g a d o s  de Elecudón 
SECRETARIA Civiles Municipales

V C a rlo s  E d u a rd o  S ilv a  C anp  
decretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 03-2014-00550
Demandante: Banco Popular S.A. Vs. Washington Cuero Sánchez.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 307

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 25 de enero de 2017, 

que trata sobre el auto que aceptó la sustitución de un poder y en el cuaderno de 

las medidas cautelares, la notificada el 26 de agosto de 2015 sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 25 de enero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

JU ZG AD O  SEXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

CALDERÓN

se notifica a las partes el auto anterior.
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